
CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DEL
ACTA DE TRANSFERENCIA DE GESTIÓN

La  Contraloría  General  de  la  República  del  Perú  hace  constar  que  el/la  SERVICIO  DE 
PARQUES DE LIMA (SERPAR) con código entidad  3347  ha efectuado la remisión virtual a 
través  del  Aplicativo  Informático  de  la  Contraloría  General  de  la  República  del  Acta  de 
Transferencia  de  Gestión,  documento  con  carácter  de  Declaración  Jurada  que  deja 
constancia de la culminación del  proceso de transferencia de gestión bajo el  supuesto por 
TRANSFERENCIA  DE  GESTIÓN  POR  PERIODO  NO  DEFINIDO  O  INTERRUMPIDO  - 
ENTIDADES -  DIRECTIVA N°016-2022-CG/PREVI siendo remitido por  el  Titular  entrante, 
Señor(a) JAIME EDMUNDO FEBRES TEJADA identificado(a) con DNI N°07630724.

Lunes, 16 de Febrero de 2026

Subgerencia de Prevención e Integridad
Contraloría General de la República

La presente constancia puede ser descargar a través del siguiente enlace: 
https://appsrctg.contraloria.gob.pe/SRCTGWeb/consulta-ciudadana
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